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En atención a la solicitud elevada por la señora ANA MARÍA DELGADO ARZUAGA, 
a través de correo electrónico del 3 de diciembre de 2021 (PDF 02), se le pone en 
conocimiento que no es posible acceder a la entrega de los dineros consignados 
para este proceso, en tanto si bien se encuentra acreditada la existencia del 
depósito judicial No. 431420000033941 por valor de $ 2.011.113,oo, mediante auto 
del  3 de diciembre de 2019, se advirtió que no habría lugar a autorizarse el mismo, 
por no cumplirse las condiciones legales dispuestas para ello.  
 
Por secretaría procédase a comunicar la presente providencia, a través del correo 
electrónico de la consignante. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 
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